Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	REGIÓN: IX DE LA ARAUCANIA


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan


	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	1. Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	Cumple 

No Cumple

No Cumple

Cumple

No cumple



	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones

Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	Cumple



	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud

· Prevención de riesgos

Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	Cumple

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región
	Cumple


	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS

· Atenciones Previsionales

4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones


	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales.

2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	Cumple, los sistemas computacionales permiten la concesión en forma descentralizada.

Cumple, actualmente existe la descentralización territorial en la entrega de beneficios.

Cumple, se han recibido las capacitaciones pertinentes.

Cumple, por medio de auditorias se ha cautelado la seguridad de los sistemas

Cumple, mediante la capacitación se ha estandarizado el conocimiento a nivel regional

Cumple, se ha desarrollado programa de homologación de conocimientos con la participación de 92 funcionarios de la Región.

Cumple, se ha materializado a nivel regional el convenio con Previred. Adicionalmente se resalta las ventajas de la cotización vía web en medios digitales regionales.

	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud

· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.
- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional
	Cumple, existe plan de auditoria a nivel nacional y regionalmente se cautela el resguardo de los respaldos que dan cuenta de la gestión.

Cumple, se suscribió convenio con Hospital San Francisco de Pucón.

Cumple, se ha implantado instrumento con historial clínico del beneficiario que permite agilizar la concesión y pago.

Cumple, se han establecido alianzas públicas y privadas para el desarrollo del plan de prevención.

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	4. Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.

- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Cumple, los talleres se planificaron de acuerdo a las necesidades e intereses de los beneficiarios

Cumple, todas las actividades se realizan con directrices y participación del nivel central

Cumple, se ejecutan actividades en conjunto con Senama, Fonadis, Cruz Roja, Salud, entre otros.

Cumple, se obtienen insumos en la participación del INP en las distintas mesas regionales de trabajo.

Cumple, se consideran las necesidades y sugerencias de otros servicios y de los beneficiarios.

Cumple, se trabaja en actividades con las entidades con las cuales existen convenios vigentes, para resaltar los mismos.




	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
	Los tiempos asociados a la entrega de los beneficios descentralizados son:

-Asignación por Muerte: 1.33 días

-Prorroga Orfandad: 0.63 días

-Sobrevivencias SSS: 2.5 días
Se está propiciando la integración de beneficiarios del Programa Vínculos a la oferta programática del INP. Se realizan actividades destinadas a personas con discapacidad.

Lo precedentemente señalado se realiza en conjunto con Municipios, Senama, Fonadis.


	No se visualizan
No se visualizan
No se visualizan



	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	El plan permite formar redes con entidades públicas y privadas de manera de potenciar el impacto y alcance de las acciones desarrolladas en el contexto regional.


	No se presentan
	


OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región

Nota. Este objetivo debe ser cumplido para cada uno de los productos estratégicos


	Objetivo cumplido. Existen regionalmente canales formales de solicitud y entrega de información para las Autoridades Regionales y los demás servicios públicos. Adicionalmente se genera mensualmente un boletín informativo institucional que es remitido a todos los actores públicos de la Región.
	Contar con información de gestión institucional consolidada a nivel de comuna ya que es muy requerida y se debe confeccionar regionalmente.


OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

	INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Generación de redes con autoridades regionales y otros servicios públicos

· Realización de actividades de impacto regional en conjunto con socios estratégicos

· Mantención y/o mejoramiento en los tiempos de respuesta de los beneficios descentralizados.

· Independencia regional en la elaboración de actividades de impacto social

2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

· Participación más activa de las regiones en la elaboración de los planes de gestión regional, a fin de considerar la realidad de cada una de ellas

· Mejorar el uso de los elementos tecnológicos existentes para generar instancias de dialogo y aprendizaje con otras regiones (ej: videoconferencia)

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Abarcar mayor cantidad de Ministerios y Servicios, de manera de aumentar la complementariedad en desmedro de la redundancia

· Que los Sistemas de Gestión Territorial de todas las entidades públicas tengan objetivos complementarios de manera de propiciar el trabajo en conjunto.
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